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FRANCISCO DE RIOJA, 

ALBACEA DEL TESORERO )UAN DE 

ASIAIN UGALDE 

A mi buen amigo, 

don Juan Criado Plaza 

F 
N ios protocolos del escribano Melchor Díaz de Armenia, 

existentes hoy en el oficio deii archivo notarial hispa-

> lense, se conservan las principales escrituras de la extensa 

y enredada testamentaría de Juan de Asiaín Ugalde, teso-

rero que íue, durante catorce años, de la Casa Real de ía Mo-

neda de Sevilla (1). 

De ningún interés literario sería tan farragosa documenta-

ción, si ese personaje, de escaso relieve, no hubiera escogido 

por su testamentario a Francisco de Rioja, una de las figuras 

más relevantes de su época. 

En efecto, para cumplir con su albaceazgo, se vio^el ilustre 

sevillano en la precisión de otorgar muchas actas notariales que, 

tanto por los datos que encierran como por las fechas en que 

fueron extendidas, permiten descorrer, siquiera en^parte, eil tu-

pido velo de misterio que, en su vida, cubría los años posterio-

Lejos del Guadalquivir, allá en la ciudad de Pamplona,^ na-

ció Juan de Asiaín IJgalde, "hijo legitimo de pedro de Assiayn 

y de graciana de oses, su legitima muger" (2). 

Aunque se carece de noticias sobre los primeros tiempos de 
su existencia, es de suponer que, muy joven aún, se trasiladase a 
Sevilla, y que allí contrajese matrimonio con Melchora de Cor-
tázar. hiia de un abogado de ]a Real Audiencia, el doctor don 



Alonso de Moya (3). Ello es que, en 11 de octubre de 1610, 
estaba radicado ya en ¡a capital andaluza, pues, en aquella fecha, 
se le nombró teniente de tesorero de la Casa de la Contrata-
ción (4). 

Pero ambicioso y codicioso, debió Asiaín de soñar con pues-
tos de más categoría y provecho, y, andando el tiempo, pudo 
lograr sus aspiraciones. Primero consiguió la tesorería de los 
Alcázares Reales (5); luego, en 1632, llegó a tesorero de la 
Casa de ila Moneda (6), y por fin, en 1638, a notario mayor 
de la Santa Cruzada (7), oficios éstos que había de conservar 
hasta su muerte. 

Que Juan de Asiaín era, al fina] de su vida, uno de los 
hombres más ricos^ de la rica Sevilla, lo comprueban sobrada-
mente las numerosísimas actas notariales que integran su testa-
mentaría. 

_ Para formarse una idea bastante cumplida de la fortuna que 
Asiaín consiguió labrarse, baste saber que, además de todos sus 
bienes muébles, raíces o semovientes, y amén de sus oficios de 
tesorero y notario mayor, también tenía, entre Qlras fuentes de 
ingresos, nada menos que veintinueve juros (8), cuyas pingües 
rentas le dejaban anualmente casi tres "quentos" de maravedís (9). 

Cumple añadir, para mayor exactitud, que no todos los bie-
nes de Asiaín estaban a nombre suyo, como lo atestiguan varios 
-documentos en los que se confiesa la existencia de verdaderos 
testaferros (10). Por consiguiente, es muy posible que, entre 
tantos y tantos negocios, los hubiese de dudosa licitud y que 
por lo mismo, otra parte de las riquezas del tesorer¿ quede 
por siempre desconocida. 

Aunque breves e incompletos, los datos antes aducidos per-

miten suponer cuanto el pudiente Asiaín Ugalde se diferenciaría 

del ngido y retraído Francisco de Rioja. Y sin embargo todo 

induce a creer que ambos hombres se hicieron excelentes amigos 

Entonces, a juzgar por las muchas escrituras en que ei teso-

rero aparece como hombre de confianza de don Francisco, v 

por medio de simples relaciones de negocios como debieron de 
trabarse y estrecharse esos vínculos de sincera amlt .H 



Aquel mutuo sentimiento, fortalecido aún por largos años 
de trato, debe explicar, por sí so îo, por qué Asiaín, al hacer 
su testamento, nombró a Francisco> de Rioja por uno de sus ai-
baceas, y por qué, sobre su ledho de muerte, el tesorero recibió 
el consuelo de su amigo, el inquisidor (12). 

Muerto Asiaín en la noche del 27 de agosto de 1646, al otro 

día se abrió y pubiiicó el testamento' "con la solemnidad del de-

recho" (13). 

Sin más tardanza, doña Mdchora de Cortázar, Francisco de 

Rioja y el padre trinitario fray Pedro de Jesús, confesor del te-

sorero, dieron principio, como albaceas del difunto (14), a una 

larga y complicada testamentaría que había de durar más de 

cinco años. 

Pero, al examinar los documentos, se echa de ver en seguida 

que, durante los primeros tiempos, nuestro biografiado no hizo 

más que un papel episódico, y por ende, secundario. En efecto, 

mientras vivieron ia viuda y el religioso (15), no intervino don 

Francisco sino de cuando en cuando, y sólo para correr con 

asuntos de escasa importancia (16). 

En cambio, hacia mediados de 1648, cuando, por muerte de 

fray Pedro de Jesús, quedó como único albacea del tesorero, 

tuvo el inquisidor que desempeñar el pape] principal_ en lia eje-

cución del testamento. Desde entonces, pues, en unión de los 

testamentarios de doña Melchora (17), y, en ciertas ocasiones, 

de su sobrino, el licenciado Mateo Girón de Rioja (18), se de-

dicó, con el mayor celo y diligencia, a liquidar los bienes de su 

amigo. Mas, tan larga y pesada resultó la tarea que, a la vuelta 

de dos años, Rioja pidió del juez de testamentos y obras pías 

licencia para renunciar su cargo en el doctor don Alonso de 

Moya, padre de doña Melchora, y cuñado, a la par que suegro, 

de nuestro Asiaín (19). 

No se sabe cuánto tiempo tardó el juez en conceder la Ji-

cencia, pero lo cierto es. que, el día I.*" de febrero de 1651, 

Francisco de Rioja acudió al oficio de Melchor Díaz de Armen-

ia, plaza de San Francisco (20), para firmar el postrer docu-

mento notarial que había de otorgar como a l̂bacea del tesorero 

Juan de Asiaín Usalde. 



Además de las anteriores xioticias, de interés meramente 
anecdótico, la testamentaría del tesorero facilita, de rechazo, 
ios primeros datos fidedignos sobre aque'l largo y oscuro perío-
do que, en la vida dei poeta, se abre can la caída de su pode-
roso valedor, el .Conde-Duque de Olivares (21). Gracias, en 
efecto, a las informaciones espigadas por las treinta y cinco 
escrituras que nuestro, personaje otorgó en su calidad de albacea, 
ya se puede llenar, aunque imiperíectamente, la parte de esa la-
guna que corresponde a los años de 1646 a 1651. 

Por lo que re&pecta al principio de esa época, es de creer 
que, antes del verano de 1648, a io más pronto, Franscisco de 
Rioja no estuviese de asiento en Sevilla, pues, de lo contrario, 
mal se explicaría el papel intermitente que hizo en los prime-
ros tiempos de su aibaceazgo. Efectivamente, de haber residido 
en su patria, no se comprende por qué, entre julio de 1647 y 
julio de 1648, por ejemplo, no intervino nj una vez en los asun-
tos del difunto tesorero, cuando, precisamente por esas fechas, 
menudeaba la actividad testamentaria (22). Entonces, es vero-
símil^ pensar que, a Ja sazón, el inquisidor llevaba aún su vida 
de siempre, repartiendo su tiempo entre Ja Corte de España, 
en donde serviría sus cargos oñcia'Ies, y la capital andaluza, 
adonde regresaba por largas temporadas. 

Por lo que se refiere al final de esa misma época, no cabe 
duda que Francisco de Rioja, antes del invierno de 1649, a lo 
mas tarde, había fijado su residencia en la ciudad del Betis 
como io evidencian las fechas, poco distanciadas, de las escri-
turas que firmó allí en aquel entonces (23). 

Ahora bien, y mientras no salgan nuevos documentos se 
puede considerar que, hacia 1648 ó 1649, don Francisco, viejo 
ya y desengañado, resolvió con ptlena voluntad "huir el mun-
danal ruido , y abandonar la Corte, sin esperanzas de regre-
so U4), para acabar sus días en sus casas sevillanas. 

De mayor importancia todavía es el último dato que arroia 
la testamentaria del tesorero. 

En efecto, siempre que en Jas escrituras consta su grado uni-
versitario, se observa que, antes del 29 de mayo de 1647 nues-
tro personaje se llama, o es llamado, el licenciado don Francisco 
de Kioja, mientras que, después del 23 de julio del mismo año 



se denomina, o se le denomina, invariadamente, &l doctor don 
Francisco de Rioja (25). 

Sabiendo lo fehacientes que eran los documentos notariales, 
se puede asentar, sin lugar a dudas, que Francisco de Rioja se 
graduó de doctor por junio de 1647, cuando andaba ya en los 
sesenta y cuatro años. 

Así, con el prestigio del doctorado, quedaba realzada aún 

más la fama de varón doctísimo de que ei poeta sevillano venía 

gozando, desde sus años mozos, entre los ingenios de ambas 

Castillas. 

JEAN COSTE, 

A^régé de VUniversité. 



N O T A S 

(1) Como esos documentos proccdcr. todos <le la misma escr-biiníu, ¡̂ e remitirá a 
ellos indicando tan sólo el año y folio del registro. 

(2) .1646, 839 r.o. Véase también el documento núm. 1. 

<3) 1647, 1129 r.o. Véase también el documento núm. 18. 

En cuanto a los recién casados, no es dudoso que, entre los tres mil ducados quo 
ella triiía de dota y los doo mil quinientos que él llevaba ahorrados, tuviesen con qué 
empezar su nueva sin pasar apuros de dinero (1646, 844 r.o). 

(4) Archivo General de Indias. Contratación. I.egajo 5784, libro 3.o, folio 355 v.o a 
fol.o 356 v.". 

En el mismo documento ss concreta que, con:© tal teniente Asiaín cobraba «cien mil 
maravedís de salario en cada un año». 

<5) Ya servía ese oficio en 1631, según documentos que tengo aún sin publicar. 

(6) Véase la nota al documento núm. 7. 

(7) 1650, 409 r.". 

(8) Para tres de ellos, véanse ios documentos núm. 6, núm. 11 y núm. 13. 

A. título de curiosidad, indico a renglón seguido cómo se repartían los juros del te-
sorero, señalando entre paréntesis las referencias de los documentos que más detalles fa-
c.litan sobre cada uno de esos privilegios. 

Dieciocho juros estaban situados sobre ej servicio ordinario y extraordinario de di-
ferentes poblaciones (1646, 64 r.o, 202 r.o, 1063 r.o y v.o — 1648, 337 v.o) cinco, sobre 
las reales alcabalas (1647, 1065 r." a 1074 r.") ; tres, sobre el almojarifazgo mayor (1647, 
1056 r." a 1062 r.«) ; tres, sobre los Millones (1646, 1077 r.'). 

(9) Como consta documentalmente que las cantidades producidas por >-eintiocho de 
los veintinueve juros montaban 2.905.554 maravedís, no es aventurado pensar que, de 
conocerse la renta del último privilegio, rayaría esa suma en los tres millones de maravedís. 

(10) Uno de los principales debió de ser un tal Fernando García Bueno, quien, al 
testar, declaró, «por descargo de su conciencia», que, en varios negocios, no había sido 
más que «una persona interpuesta por el tesorero» (1646, 1072 r.®, 1073 v.% 1074 r."). 

(11) Entre ios documentos de Rioja que tengo inéditos, pasan de veinte los poderes 
cuya ejecución se confió al tesorero Asiaín. 

(12) La presencia de Rioja a la vera de su moribundo amigo se desprende de uno 
de los documentos de la testamentaría (1647, 515, r.o). 

(15) 1646, 834 r.o y v.o. 

(14) En realidad fueron cuatro los testamentarios que Asiaín dejó nombrados, pero 
6l licenciado Eugenio Ochoa de Zárate no aceptó el albaceazgo. Véanse los documentos 
núm. 1 y núm. 18. 

26 de octubre de 1647, y debió de morir a los pocos 
días a647, 789 r.^ a 79o r."). Nombro por sus albaceas a Nicolás de Arosa (o, de la Roca), 
su sobrino, a Domingo de Estensoro Cortázar, y a Juan Muñoz de Dueñas. 

Fray Pedro de Jesús falleció el 19 de julio de 1648. Véase el documento núm. 18. 

(16) Como, en la sección documental de este trabajo, van extractados, reseñados, o 
mencionados, todas las escrituras que Rioja otorgó como testamentario, fácilmente se 
podrá comprobar su mayor o menor actividad según el período que se considere. 

1. l^icolá^ de Ugalde, murió a últimos de julio de 1649, víctima quizás de 
la terrible epidemia de peste que en aquel año asoló a Sevilla (1649, 475. r.o). Otro, 
Domingo de Estensoro pidió licencia, a finales do 1650, para desisíir áé su cargo 

^ ^ ^ ^ comprobado ese 

i l^oA f^ena del todo a la testamentaría de Asiaín, se sabe que el men-
Clonado sobrino tema treinta años en 1649. 

(19) Véase el documento núm. 18. 

(20) Siempre interesa saber dónde tenía su oficio tal o cual escribano núes SP ««K» 
ir a la escribanía quo más cerca quedaba del domicilio. Véase el d i u m e X ' n Z 



(21) Cabe recordar que, hasta el presente, no se conocían más que poquísimos docu-
mentos pertenecientes a esos años, todos de escaso interés biográfico. Los publicó La Ba-
rrera en Poesías de D. Francisco de Rioja (Madrid, 1867). Son los siguientes: los avisos 
de varios noticieros refiriendo que. en 23 de enero de 1643, Rioja salió camino de Loe-
ches con el desterrado ministro (pág. 70 a páfir. 72); dos cartas de nuestro sevillano Al 
doctor Gaspar Caldera de Heredia, escritas, «desde el retiro de su casa», en septiembre 
de 1650 y abril de 1651 (pág. 77 a pág. 79) ; una carta de Rioja a Juan Lucas Cortés, 
fechada en Madrid a 21 de abril de 1654, en la que el inciuisidor celebra su regreso a la 
Corte (pág. 80 a pág. 81). 

(22) Fueron ochenta y tantas las escrituras que, ante Melchor Díaz; de Armenta, 
otorgaron doña Melchora y fray Pedro en aquel ínterin. 

(23) Véanse los documentos núm. 14 a núm. 17, y la nota al documento núm. 11. 

Así, con las fechas de esos documentos, las de otros que dejo sin publicar, y las de 
las dos cartas al doctor Caldera de Heredia» se obtiene, por ese período, un calendario 
lo bastante completo para excluir una o varias ausencias de alguna duración. 

(24) Me inclino a creer, en efecto, que Francisco de Rioja, en esa época, distaba 
mucho de pensar que algún día volvería a Madrid. Y, sin embargo, como lo atestigua el 
ültimo documento rr.encionado en la nota 21, estaba de vuelta en la Corte por abril de 1654. 

(25) Compárese la cabeza de los documentos núm. 2 a núm. 6 con el principio de 
los documentas núm. 7 a núm. 10, núm. 12 a núm. 17, y véase, más abajo, la nota al docu-
mento núm. 11. 

Véanse, por fin, las reproducciones fotográficas publicadas a continuación. 

1Q 



DOCUMENTOS INÉDITOS * 

D O C U M E N T O NUM- 1 

Sevillaj domingo 26 de agosto de 1646 

TESTAMENTO D E JUAN D E ASÍAIN U G A L D E 

(fragmento). 

En el nonbre de dios, amen. Sepan quantos esta carta de 
testamento vieren como yo, juan de Assiayn vgaMe, thesorero 
de la Cassa de la Moneda desta giudad de Seuilla, y bezmo delia 
en la Collagion de santa Maria, natura'! que soy de la Ciudad de 
panplona en el rreyno de Nauarra, hijo legitimo de pedro de 
Assiayn y de gragiana de oses, su legitima muger, vezmos que 
fueron de la dicha ciudad, difuntos (que dios aya), estando en-
fermo del cuerpo, y en todo mi libre juigio, y entendimiento 
natural, y cunplida y buena memoria (...,), otorgo y con oseo 
que hago y ordeno mi testamento y vltima voluntad en la forma 
y manera siguiente (...). 

Y para pagar y cunplir este mi testamento y lo en él con-
tenido, dejo y nonbro por mis aübazeas y executores del al señor 
Licenciado Don ¡rangisco de Rioja, ynquistdor de la suprema y 
general ynqiiisicion, y al Padre fray Pedro de jesús, de da orden 
de descalsos de la santlsslma trinidad, mi confesox, y a la diüha 
doña melchora de cortazar, mi muger, y al licenciado don euge-
nio ochoa de zarate, presvitero, vezino desta dicha ciudad. 

Archivo de Protocolos de Sevilla. Melchor Díaz de Armenia. 

Oficio 2.", libro de 1646, folio 839 r." y folio 844 r.". 

* He conservado la inconsecuente ortografía de los originales, conformándome so-

- n escrituras notanale., 

he s Z i m Z toda la parte, tan árida como monótona, «ue en ellas es 

m<»rnmr>ntí> fnrmularia. 



D O C U M E N T O NUM. 2 

Sevilla^ jueves 6 de septiembre de 1646 

PODER DE LOS ALBACEAS DE ASIAIN PARA ENTA-

BLAR PLEITOS (fragmento). 

Sepan quantos esta carta vieren como nos, el licengiado don 
francisco^ de rrioja, ynquisidor de ía suprema y general ynquisi-
gion, vezino desta ziudad de seuilla, y el padre fray pedro de jesús, 
de la horden de descalsos de la santísima trinidad, conventual 
en el convento de la dicha horden desta dicha ziudad de aeui-
lia (..,), como alvageas testamentarios que somos y quedamos 
del señor juan de asiayn vgalde (...), e yo, el contador juan mu-
ños de dueñas (...), en nonbre y en vos de la señora doña mel-
chio-ra de cortaffar, biuda, muger que fue del dicho thesorero 
juan de asiayn vgalde (..,), otorgamos e conosemos que damos 
todo nuestro poder cunplido (...) a lorengo de hita, y diego de 
castroberde (..,), y a rrodrigo de gu&man, y juan de vrbiola e 
francisco de cabrera, procuradores de Ja rreal audencia desta 
ziudad, y a miguel de -la plasa, procurador en las audengias ecle-
siásticas desta dicha ziudad (...), generalmente para en todo& los 
pleitos, y causas, y negocios del dicho alva^easgo (...). 

A P. S. Ibidem, foHio 791 r.'' y v.^ 

D O C U M E N T O NUM. 3 

Sevilla, martes 4 de diciembre de 1646 

CARTA DE P A G O Y F I N I Q U I T O OTORGADA POR LOS 

ALBACEAS DEL T E S O R E R O (fragmento). 

f r . n . í í r ^ ' ^ ' ' ^ - ^ ^ ^ ^ Licengiado don 
ípncisco de rrioja, ynquisidor de la suprema y general ynauisi-

co r ^ s l r ? ^ r n l í o T l 
cortasar (...) todos tres, de la vna parte, e yo. micxuel arias hm 

d f r ) d í l f o t a n t t ? ' ' ' ? ' ^̂  

da de la otra parle, otorgamos y conosemos que nos damos 
camode pago y fm.qu.to la vna parte a la otra, y la o t r f H a 

.4. P. S. Ibidem, folio 1095 r.° a folio l i m r ° 



D O C U M E N T O N U M . 4 

Sevillaj jueves 6 de diciembre de 1646 

CARTA D E P O D E R Y CES ION E N CAUSA PROP IA 

O T O R G A D A P O R LOS TRES ALBACEAS D E L 

T E S O R E R O A B E R N A R D O D E VALDES (fragmento). * 

Sepan quantos esta carta vieren como nos, el licenciado don 
francisco de Rioja, ynquisidor de la suprema y general ynquisi-
sion, y el padre frai Pedro de jesús (...), y doña Melchora de 
Cortasar (...,), todos tres de un acuerdo y conformidad {...),^otor-
gamos y conosemos que damos todo nuestro poder cunplido y 
secion bastante yrrebocable en causa propia (...) a uernardo de 
de baldés, conprador de oro y plata de la dicha cassn de la mo-
neda (...,), especialmente para que (...) pueda, él y quien caussa 
suya hubiere, pedir, y rrecebir, y cobrar (...) de d señor Don 
aluertto Pardo Calderón (...) dose mili y ciento y quarenta rrea-
les de uellon (...,). 

.4. ?. S, Ibidem, folio 1178 r.̂ ^ a folio 1179 v.^ 

D O C U M E N T O N U M . 5 

Sevilla, viernes 22 de febrero de 1647 

A P R O B A C I O N P O R FRANC ISCO D E R IO JA DE UN 

P O D E R O T O R G A D O P O R LOS O T R O S DOS 

ALBACEAS D E L T E S O R E R O (fragmento). 

Sepan quantos esta carta vieren como nos, doña melchora de 
cortasar (....), y el lisengiado don francisco de rrioxa, del consejo 
de su magestad en el supremo de la jeneral ynquisision, vesmo 
desta dicha ciudad [de Seviilal» y el padre frai pedro de jesús (..,), 
todos tres de vn acuerdo y conformidad (...), otorgamos y co-
nosemos que damos todo nuestro poder cunplido y bastante (...) a 
miguel de la plasa, procurador, vezino de seuilla, generalmente 
para en todos nuestros pleytos, causas y negosios tocantes al di-

* Como esta cesión, según nota marginal al folio IITÍ' r.o, no llegó a tener efecto, 
Jos tres albaceas otorgaron, en 2Í de diciembre de 16U, otra ^^critura de análogo tenor, 
nní» .sA ffftriKerva en el mismo protocolo (folio 1202 r.o a folio 1203 r.o). 



cho albaseasgo y herensia (...). Fecha la carta en sebilla, de 
otorgamiento i e la dicha señora doña melchora y padre frai po-
dro jesús, en ias casas de su morada, a dies y ocho días del mes 
de fevrero de mili y seissientos y quarenta y siete años, y l̂os otor-
gantes, que yo, el escriuano publico, doy fee que conosco, lo 
firmaron de sus nonbres en este rrejistro (...). [Siguen las firmas 
y rúbricas de los dos otorgantes y de los escribanos]. 

Y de otorgamiento del dicho señor ynquisidor don francisco 
de rrioja, en seuilla, en veinte y dos dias del dicho mes de fe-
vrero del dicho, año *; y el dicho otorgante, que yo, el scriuano 
publico, doy fee que conosco, lo firmo de su nonbre en este 
rregistro. Testigos los dichos scriuanos de seuilla. 

jran'^'^ de Rioja Lucas gomes y bañes 

Sno. de S'̂  

Melchior diaz de arm^ 
Scriu® de S^ 

A. P. S. Melchor Díaz de Armenta. Oficio 2.\ libro de 1647, 
folio 137 r," y v.^ 

D O C U M E N T O N U M . 6 

Sevilla, miércoles 29 de rnayo de 1647 

VENTA POR LOS TRES ALBACEAS D E U N J U R O SI-

T U A D O SOBRE EL SERV IC IO D E LA V ILLA D E 

M A I R E N A DEL A L C O R (fragmento). 

Sepan quantos esta carta vieren como nos, doña melchora de 
cortasar (...), y el licengiado don francisco de rioja, del consejo 
de su irnagestad en ej de la suprema y jeneral ynquisision, vezino 
desta dicha ciudad, y d padre fray pedro de jesús (...) todos 
tres de vn acuerdo y conformidad (..,), otorgamos y conosemos 
que hendemos y rrenunciamos, sedemos y traspasamos {.,.) al 
consejo justicia y rrejimiento de la villa de mayrena del al-
cor (...), conbiene a saber, los sesenta y seis mili y ochocientos v 
sesenta y siete maravedís de juro y rrenta en cada vn año, y sü 



principal a rragon de a veinte y sinco mili el millar, en moneda 
de bellon, ques la misma cantidad de rrenta que la dicha villa 
de mayrena, y sus vezinos, y estranxeros que bienen a ella, pa-
gaban a su magestad, en cada un año, del serbicio hordinario y 
eíitra hordinario, el qual tenia y gosaba el dicho tesorero juan 
de aciayn vgalde (...), Por prebilejio de su magestad, escrito en 
pergamino, y sellado con el rreal sello de plomo pendiente en 
filos de seda a colores, librado y despachado de los señores de 
su consejo de hagienda y contaduría mayor della, y de otros 
oficiales de su rreaH casa (,..)� 

A. P. S. Ibidem, folio 397 r.^ a folio 402 v / . 

D O C U M E N T O N U M . 7 

Sevilla, martes 23 de julio de 1647 

A P R O B A C I O N P O R FRANCISCO DE R I O J A D E U N A 

ESCR ITURA DE C O N C I E R T O E N T R E D O Ñ A 

M E L C H O R A D E CORTAZAR Y JUAN A N D R E A 

CALVO. 

E después de lo suso dicho, en la dicha ciudad de Seuilla, 
en el dicho dia, mes y año suso dicho [23 de julio de 1647], ante 
mi, el dicho scriuano, y testigos, pareció el señor Doctor don fran-
cisco de rrioxa, ynquisidor de la general ynquisicion, vezmo desta 
ciudad, a quien doy fee que conosco, como a'ibacea y testamenta-
rio que es y quedo del dicho tesorero juan de asiayn uvalde, y dixc 
que a bisto esta escriptura, y se a fecho y otorgado con su yn-
tervencion, y es cierta la rrealacion (sic, por "relación ) della ; \ 
lo firmo, siendo testigos los dichos diego de castro verde pedrc 
de la barrera, y lucas gomes de ybanes, scriuanos de seuilla. 

d. íran^'' de Rioja di' de castro verde 
Sno de 

Melchior diaz de arm'^ p' de la Barf" Lucas gomez yvañez 
Scriu^ Pu^o ¿Q S" Sno de S'̂  Sno de S" 

\ P. S. Ibidem. folio 529 v.^ 

V -r̂  - i . -p̂ iino B¡14. ro a 529 vo Versa, entre otros asuntos, sobre 

comprado, el ano de 1632 - l ^ f f l̂ '̂dTcha?̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^ ' 
«azón. r.e vio Dreciso a pedir prestada, mediante la hipoteca de la dicha tesorería. 



d ü c u m ? : n t o n u m 8 

Sevilla, martes 21 de julio de 164S 

l>ODER D E R IO JA A SU SOBR INO MATEO G I R O N D E 

R IO JA (fragmento). 

Sepan quantos esta carta vieren como yo, el duíur don fran-
gisco de rrioja, del consejo de su magestad, ynquisidor en j l 
de la suprema y general ynquisigion, vezmo desta ziudad de 
seuilla (...), como albacea testamentario yn solidum que soy y 
quede de juan de asiayn vgalde (...), otorgo y conozco que doy 
todo mi poder cunplido y vastante (....) a d licenciado don 
mateo girón de rrioja, mi sobrino, avogado de la rreal audengu 
desta ciudad de seuilla, general y espesial mente para que (...) 
pueda acudir, y acuda, a todas las cosas tocantes a el dicho al-
vageasgo (...). 

A. F. S. Melchor Díaz de Armenta. Oficio libro de 1648, 

folio 1076 r.'̂  a folio 1077 r.^ 

D O C U M E N T O NUM. 9 

Sevilla, miércoles 29 de julio de 1648 

P O D E R O T O R G A D O P O R R IO JA Y N ICOLAS DE 

U G A L D E (fragmento). 

Sepan quantos esta carta vieren como nos, el dolor don fran-
cisco de rrioxa, del consexo de su magestad en el de la suprema 
y general ynquisision, y don niculas de arrosa y ugalde, anbos 
vezinos desta ciudad de seuilla, en nonbre y en bos, y como 
albaseas testamentarios yn solidun que somos y quedamos (...) 
del tesorero juan de Ala^in (sic) y Vgalde (..._), [y] de doña 
melchora de Cortasar (...), otorgamos y conosemos que damos 
todo nuestro poder cumplido y bastante, como se requiere de 
derecho y es nesesario, a juan de orosco, y antonio descobar, y 
andres de prado, procuradores de la real audencia desta ciu-
dad (..�), para en todos ilos pleytos, cavsas y negocios de los di-
chos albaseasgos y erencia (...). 

A. P. S, Ibidem. folio 598 v 



D O C U M E N T O N U M . 10 

Sevilla, jueves 6 de agosto de 1648 

P O D E R D E R IO JA A N ICOLAS D E U G A L D E (fragmento). 

Sepan quantos esta carta vieren como yo, el dotor don íran-
gi&co de rrioza, del consejo de su magestad en el de la suprema 
y general ynquislsion, vezino desta ciudad de Seuilla (...), como 
albasea testamentario yn solidan que soy y quede de juan de 
agiayn vgalde (..._), otorgo y conosco que doy todo mi poder 
cunplido (...) a don niculas de arosa y ugalde, vezinq desta di-
cha ciudad, e&pegial mente para que (...) pueda pedir, y rresebir, 
y cobrar (...) todas y qualesquier sumas y contias de marave-
dís (...,), e otras co'sas qualesquier de qualquier xenero, e cali-
dad, e cantidad que sean, que a el dicho ttessorero se le deben e 
pertenesen (...)� 

A. P, S. Ibidem, folio 765 r.^ y v.^ 

D O C U M E N T O N U M . 11 

Sevilla, sábado 15 de agosto de 1648 

N O M B R A M I E N T O P O R R IO JA Y N ICOLAS D E UGAL-

D E D E U N J U E Z E J E C U T O R PARA COBRAR LA 

RENTA D E L J U R O S ITUADO SOBRE LA V ILLA D E 

ESC ACEÑA (fragmento). 
�Ir 

Don francisco de Rioja, del consejo de Su Magestad en el 
supremo de la general ynquisision, etc., a'lba§ea (...,) de Juan 
de asiain Vgal'de (...), y Don Nicolás de VgaMe, como aluasea 
de Doña Melchora de Cortazar (...)� Por quanto Su Magestad 

�-ií Este es el primero de los dieciocho nombramientos de juec^ .Ijíf® 
don F r a S c o ! en nnlén, primero, de Nicolás de Ugalde. V luego de 
Mas. por repetirse esas escrituras con desesperante uniformidad, he juzgado ociosa la 
puílicacTón de los demás nombramientos, limitándome a dar la relación cronológica que 

^'^'^He aquí, pues, las fechas de esos documentos, otorgados todos en Sevilla por el doctor 
don F r a S c o de'Rioja (así tiulado en diez de tílos). con indicción ^^. 
referencias: 15 de agosto. 26 de agosto (8), 15 de septiembre, 5 de diciembre df 1648 
(1648 r o v v o , 779 r.o y v.o, 843 r.o a S44 r.o, 1082 r.o a 1083 r.o. 881 r.°yv.o. 1141 r.' 
a 1142 r . l ) ' 9 de 'rna^o (2h ló de marzo (3) de 1649 (1649 143 r.o Y v.o 166 r.o y vA 
163 r o y V o 168 r o y v.o. 184 r.o y v.o) ; 25 de enero (2), 9 de marzo (2), 16 de agosto, 22 
de diciembre de 1650 (1650, 131, r.o a 132 r.o, 132 v.o a 183 v.o, 342 r.o a 343 r.o, 344 r.o 
n ur, r.o. 1194 V.o a 1195 v.o, 1400 r.o a i401 r.o). 

9ñ 



El Rey nuestro señor fue seruido de consederle por preuilegio 
en enpeño al dicho thesorero sesenta y tres mili ciento y nobenta 
y quatro maravedís de juro en cada vn anq sobre el derecho de 
seruisio ordinario y extraordinario que esta obhgado a pagar el 
consejo y villa de escazena a Su Magestad, y, por el dicho preui-
legio, a e)l dicho thesorero, vsando de la potestad y jundisióii 
que en el dicho preuilegio Su Magestad consede al dicho theso-
rero, y sus herederos y subgesores (....), de poder nonbrar para 
la cobranza del dicho juro vn jues executor que proseda contra 
ios deudores (...) y que (...,) pueda conoser en primera ynstan-
sia de todo lo tocante a la dicha cobranza (...,), nombramos por 
executor para la dicha cobranza de los maravedís de juro que 
esta debiendo la dicha villa de escazena, desde el año de mili y 
seiscientos y quarenta y seis hasta el presente ynclusibe (...), a 
Geronimo Pastor, para que, luego que este y lios demás rrecaudos 
ligitimos le sean entregados, vaia a la dicha villa de escazena y, 
con vara alta de justisia, o sin ella, proseda a la cobranza de los 
dichos maravedís (...,) y, por ia dicha ocupasion, lleuara en cada 
vn dia, de salario, de los que se ocupare en lias dichas diligensias, 
con mas la ida y vuelta, quatrocientos maravedís, con mas seis 
rreales de derechos, y papel de registros, y saca destn comisión, 
que cobrara de los deudores y culpados (...)� 

A. F. S. Ibidem, folio 739 r.̂  y 

D O C U M E N T O N U M . 12 

Sevilla, martes 24 de noviembre de 164S 

N U E V O P O D E R D E FRANCISCO DE R IO JA Y N ICOLAS 

D E U G A L D E PARA ENTABLAR PLE ITOS (fragmento). 

Sepan quantos esta caria vieren como nos, el dotar don fran-
cisco de rrioxa, del consejo de su magestad en al de la suprema 
y general ynquisicion, vezino -desta ciudad de seuilla (...), como 
aluasea (..,) de juan de apian (sic) y ugalde (...), y don nicolas 
de arossa y ugalde (..,), como aluasea (...) de doña melchora de 
cortasar (..,), rebocamos y damos por ningunos todos y quales-
quier poder y poderes que nossotros, o los demás aluaseas dé 
los dichos juan de acian (sic) y ugaWe, y su mujer, pareciercmos 
auer dado a qualesquier personas para pleytos (...), fyl agora de 



nuebo, por la presente, otorgamos y conosemos que damos todo 

nuestro poder cunplido y uastante {...) a el padre fray francisco 

de Christo, prior del conbento de nuestra señora del carmen de 

descalsos de la uilla de Madrid, y a el padre fray geronimo de la 

encarnación, de la dicha horden, residentes en la dicha uilla de 

madrid, y a cada uno dellos ynso'lidum, general mente para en 

todos los pleytQS, caussas y negocios de los dichos aluaseasgos 

y herencia de los dichos juan de acian (sic) y ugalde, y su mu-

ger (...). 

A, P. S. Ibidem, folio 1132 a folio 1133 r.". 

D O C U M E N T O N U M . 13 

Sevilla, jueves 22 de abril de 1649 

C O N C I E R T O E N T R E F R A N C I S C O D E R I O J A Y NICO-

Í.AS D E U G A L D E , P O R U N A P A R T E , Y A N D R E S 

D E A R R I O L A , P O R O T R A P A R T E (fragmento). 

Sopan quantos esta carta vieren como yo, el doítor don fran-
cisco de rrioxa, del consejo de su magestad en el de la suprema 
y general ynquissicion, vezino destta ciudad de seuilla (...), como 
aluassea (...) de juan de acayn Vgalde (.. .) , e yo, don nicolas 
de aroca y ugalde (...), como aluasea (...) de doña melchora de 
cortagar (...,), e yo, andres de arrióla (...), Qttorgamos y con o se-
rnos (...) que, por quanto, tteniendo yo, el dicho andres de arrio-
la, dos juros sobre el seruicio hordinario y exttrahordinario de 
las billas de tomares y escasena (...,), puestos anbos en mi cabessa 
y nonbre (...), [los] sedi y rrenuncie por uia de declaración en 
el dicho ttessorero juan de aeayn vgalde, para que los tubiesse 
y gossasse en propedad (sic) y ussofruto (-...), ttodaauia (sic, 
por "todavía"), yo e pretendido y pretendo que aula vendido 
los dichos juros a el dicho tte&sorero (...) a rrasson de a dies y 
seys mili el millar, y que ssolo auia rresebido dél, por en quenta 
del dicho precio, vn quento ciento y noventa mili y ochocientos 
y setenta y vn maravedís de moneda de vellón, y que d^mas 
se me debia y auia de pagar de los vienes y hassienda del dicho 
ttessorero ( . . . ) ; en rrasson de io cual, entre anbas partes se es-
peraua aver pleyto y diferencias, y por lo escussar, y sus costas 
y gastos (...), y por los rreducir a toda pas y concordia, anbas 
partes (...), por esta pre&sente carta, nos conbenimos y concerta-



mos, por uia de transagion, medya i concierto (-..,), en. tal ma-
nera que yo, el dicho andres de arrióla, aya de boluer, y buejua, 
a ]a dispussicion de los dichos juan de agayn vgalde y doña mel-
chora de cortagar, su muger, y a los dichos sus aluasseas en su 
nonbre, los dichos vn quento y ciento y noventa mili ochocientos 
y setenta y vn maravedis de vellón, que fue el pressio que rressiui 
por los dichos juros, y que nos, los dichos aluasseas boiluamos 
y entreguemos a el dicho andres de arrióla los dichos juros y 
sus previlexios, para que, desde oy en adelante, los tenga, y 
gosse, y sean suyos (...). 

A, P. S. Melchor Díaz de Armenta. Oficio 2.^ ilibro de 1649, 
folio 357 r.^ a folio 360 

D O C U M E N T O N U M . 14 

Sevilla, viernes 12 y martes 23 de noviembre de 1649 

VENTA PUBLICA H E C H A P O R FRANCISCO D E R IO JA 

Y D O M I N G O DE ESTENSORO D E L O F I C I O D E NO-

TAR IO M A Y O R D E LA SANTA CRUZADA (fragmento). 

En la ziudad de Seuilla, a doze dias del mes de novienbre 
ae mil y seiscientos y quarenta y nueue arios, estando en la plaga 
de san franeiscQ desta ciudad, en presencia de mi, mechior diaz 
de armenta, scriuano publico de/i numero della, y de los testigos 
yuso escri'ptos, parezieron el señor Doto? don francisco de arrio-
xa ynquisidor de la suprema y general ynquisision (...) como 
albazea (...,) de juan de aziain Ugalde (.,.), y Domingo desten-
soro (...), como aluacea (...) de doña mechora de Corttazar (...), 
y anbos de conformidad dixeron que, por vienes del dicho the-

3uan de aziam Ugalde y su mujer, entre otros, abia que-
dado el olicio de Notario maior de ila santa cruzada desta ciudad 
de beuilla, penpettuo por juro de eredad, el qual, con otros vienes 
de los suso dicho.s, ellos, como tales aluaceas, lo hauian hecho 
traer en pregón, con otros vienes, ante mi, el dicho scriuano pu-
blico, en el̂  ano pasado de mili y seiscientos y quarenta y siete 
para cumí^iir y pagar los testamentos y deudas de los dicho^s di-
funtos, mas termino de treinta días, y se hicieron a el dicho 
oficio algunas posturas, y ulttimamente lo puso Miguel de Cha-
portta Meceta, vezino que fue desta ciudad, en precio de auatti^o 



mi] y quinientos pesos de platta doble (...)� Y aora ios dichos 
señores alva^eas querían proseguir en d rremate y venta del 
dicho officio de Notario Maior de la dicha santa .Grugada, y ven-
derlo, y rrematarlo en la persona que mas por él diere (...)� Por 
tantto que pedian, y pidieron, a mi, el dicho scriuano publico, 
haga ttraer en pregón y rremate publico, para se vender, el dicho 
ofigio de Notario Maior de la dicha santa Cruzada, termino de 
otros nueue dias mas, y que se asine (por "asigne") el rremate 
del para veinte y tres dias deste mes de novienbre en que esta-
mos, a el postrer toque de la canpana de Ja orazion (...) Y , luego 
del dicho pedimiento, juan Gómez, pregonero del congejo 
desta giudad, en altas vozes, estando en la dicha pUagâ  de san 
francisco, a la puerta del ofigio de mi, scriuano publico, dio 
el pregón siguiente: 

Quien quisiere conprar el oficio de Nottario Maior de la san-
ta Cruzada desta ciudad de siuilla, que quedo por vienes del teso-
rero juan de aziain ügalde y su mujer, y se vende a pedimiento de 
sus albapeas, para cumplir y pagar sus testamentos y deudas, se-
pan que a de andar en pregón, termino de nueue dias, y se a de 
rremattar a veinte y tres deste mes de novienbre en que estamos, 
en la persona que mas por el dicho oficio diere; y se vende con 
todos sus salarios, derechos y aprovechamientos ( . . 0 ; y esta 
puesto en quattro mi] y quinientos pesos de platta doble, con 
las calidades y condiciones conttenidas en lia postura que higo 
Miguel de Chapartta. Y quien quisiere hacer alguna puxa y pos-
tura en el dicho offigio, parezca ante el presente scriuano pu-
blico, que la rreziuira (...) 

Remate.—Y después de lo suso dicho, en la dicha giudad de 
seuilía, en el dicho dia veinte y ttres del dicho mes de novien-
bre del dicho año, este dia a la tarde, estando a ¡as puertas, de ¡a 
escriiiania publica de mi, ei dicho mechor diaz de armenia, 
scriuano publico de siitilla, que es, en la dicha giudad, en la plaza 
de san frangisco della, ** en mi presenzia, y de los dichos testigos, 
píirecieron los dichos señores don francisco de rrioxa, ynquisi-
dor de lia suprema y general ynquisision (...,) y domingo de es-
íensoro (...), y dixeron que el remate del dicho oficio de notario 
maior esta asignado para esta tarde, y que eran venidos a efe-
tuarle, y rrequirieron a mi, el dicho scriuano publico, haga pre-
gonar el dicho rremate, y rrematar ed dicho oficio a el postrer 

* A continuación (folio 1234 r.o a foro 1239 r.o). vienen loa pregones que se dieron 
V las pos-turas que se hicieron en los días siguientes. ^ , OA 

este oasaie oor el n-otivo que indique arriba, en la nota 20. 



toque de la canpana de la orazion, en la persona que mas por 
él diere. Y , luego del dicho pedirniento, el dicho juan gomes, 
pregonero ú ú convexo desta dicha giudad, en altas e iníelexibles 
vozes apregonó el rremate y venta del dicho oficio (...) Y , a la 
boz det dicho pregonero, se llego mucha xente, en presencia 
de la qual se pregonaron las condiciones con que el dicho ofigio 
se vendía (...). Y, íleidas y pregonadas las dichas condiciones, 
por algunas de las personas que pressentes estauan se hicieron y 
fueron ffechas a el dicho oficio las posturas y pujas siguientes (...). 
y , por sser ya tarde, y aber dado el vlttimo toque de lia canpana 
de la orazion, y no auer ni parezer persona que mas por el dicho 
oficio diese, el dicho pregonero, de pedimientO' de los dichos 
aluaceas, se lo rremato a el dicho juan de la Uarzena en el dicho 
precio de los dichos zinquenta y nueue mili y quinientos rreales 
de vellón, y con las dichas calidades y condiciones arriua rreffe-
ridas, y dijo y rrepittio tres veze&: "¡Buena pro le haga!" Y el 
dicho juan de la Barzena, estando presente, azetto el dicho rre-
mate, y rreziuio en si rremattado el dicho oficio de Notario Maior 
de'la dicha santa Cruzada desta dicha ciudad y declaro que 
no es soldado,_ artillero, ni monedero, labrador, ni criador de ye-
guas._ Y los dichos señor ynquisidor Don francisco de rrioxa y 
Domingo destensoro (..,), aviendo oydo y entendido este rrema-
te, dijeron que lo aprovaban, y aprobaron como en él se contie-
ne (...), * 

-4. P. S. Ibidem, folio 1233 r." a foHio 1242 v.^ 

D O C U M E N T O NUM. 15 

Sevilla, miércoles 9 de marzo de 1650 

RATIF ICACION P O R FRANCISCO D E R IO JA Y DO-

M I N G O D E ESTENSORO D E LA VENTA D E I OFI-

C I O DE N O T A R I O M A Y O R DE LA SANTA CRUZADA 

(fragmento). 

-̂ ĉp-in quantos esta carta vieren como yo, el doctor Don 
^ancisco de rnoja, del consejo de su magestad en el de ia supre-
ma y general ynquisicion, vecino desta ciudad de Seuilla (...), 

^ documento, resulta 
tuaba en nomtre de Luis auín J f ^̂  ^anta Cruzada, ^ c 
Román Ladrón de M ^^^^^^^ "o^bre de Pedro Lópe7. de San 



como aluacea (...) de Juan cié assiayn Vgaide (...), e yo, Do-
mingo de estensoro cortaga (...), como aluacea (...,) de Doña 
Melchora de Cortaza (...), vsando del dicho cargo de aluaceas 
(...), otorgamos y conocemos que hendemos, cedemos, y rrc-
nunziamos, y traspasamos (...) a Pedro lopez de San Román La-
drón de guebara, jurado desta ciudad de Seuilla, y vezino de-
11a (...), ei ofigio de notario mayor de la santa cruzada, subsidio 
y escussado, mostrencos y abintestatos desta ciudad de Seuillii 
y su arcobispado, y de la ynprenta y empaque de las bullas que 
se ynprimen en el conuento de San Heronimo de buena vista, 
extramuros desta ciudad de Seuilla (...). Y ]e declaramos que 
esta obligado e ypotecado a vna deuda que §e deue a los menores 
hijos de Don Joseph de Salagar, y a Doña Ysauel de Salagar, su 
agüela y tutora, de quantia de sesenta y ocho mili y quinientos 
y cinquenta y quatro rreales de moneda de uellon, y rreditos 
dellos, de que la dicha doña melchora de cortaza y d padre 
fray Pedro de jesús, como aluaceas testamentarios del dicho juan 
de asiayn vgalde, hicieron escriptura de obligagion (..,), para cuya 
paga y satisfagion a de seruir y se a de conuertir el precio desta 
uenta del dicho ofigio (...). Y ie uendemos d dicho oficio por 
precio y quantia de los dichos cinquenta y nuebe mili y qui-
nientos rreales en moneda de vellón, en que fue rrematado el 
dicho oficio (...). 

A, P. S. Melchor Díaz de Armenia. Oficio 2.^ libro de 1650, 

folio 406 r." a folio 414 

D O C U M E N T O N U M . 16 

Sevilla, .sábado 31 de diciembre de 1650 

CARTA D E P A G O O T O R G A D A P O R FRANCISCO DE 

R ÍO JA AL D O C T O R D O N A L O N S O D E M O Y A 

(fragmento). 

Sepan quantos esta carta bieren como yo, el doctor don 
francisco de rrioja, del consejo de su rnagestad en el de la supremn 
y general ynquisicion, vezino desta ziudad de seuilla (...,), como 
al'bacea (..'.) de juan de asayn vgalde (...), otorgo y conosco que 
doy carta de pago a el doctor alonso de moya, abogado de la 
rreal audiencia desta dicha ziudad, de mili y seiscientos e cin-



quenta rreajes de moneda de belion, que son Jos mismos que t i 
suso dicho rresjbio del dicho thesorero juan de asayn vgalde, ca 
la dicha moneda (...). 

A. F. S. Ibidem, folio 935 a folio 936 r.^ 

DOCUMENTO NIJM. 17 

Sevilla, miércoles i." de febrero de 1651 

CB:SION OTORGADA POR FRANCISCO DE RÍOJA Y 
DO iM INGO D E ESTENSORO C O R T A Z A R (fragmento). 

Sepan quaníos e&ta carta vieren como yo, ell Doctor Don 
francisco de rrioja, del consejo de su magestad, en el de la su-
prema y genera] ynquissicion, rresidente en esta ciudad de Seui-
11a (...,), como albagea (...) de Juan de asiayn Vgalde (...), e yo, 
Domingo de estensoro cortazar (..,), como albacea (...) de Doña 
Melchora de cortasar (...), de vn acuerdo y conformidad, otor-
gamos y conocemos que damos todo nuestro poder cumplido y 
cesión vastante yrrebocable en caussa propia (...) a al licenciado 
GabreUsic) gongalez de herera, razionero de la santa yglessia 
desta dicha ciudad, y vezino della, en nombre y como tutor y 
curador que es de las presonas y vienes de los menores hijos y 
nieÍQs de Don josepih flores de Saladar y doña Leonor Manrríque 
de aguayo, su muger, difuntos, especialmente para que (...) pueda 
\"a P^ '^ jy ^^ecibir, y cobrar (...) de Pedro López de Sanrroman 
Ladrón de guebara, jurado y vecino desta ciudad de Seuiíla (...) 

áeydU¡n ( seiscientos y ocho rreaiies de moneda 

* Véase, arriba, el documento nVim. 15 



'O ( ? � " 

J 

- T-'i^^ 

. -

Archivo de Protocolos de Sevilla.—Melcuok D Í A Z DE A R M E N I A . 

Oficio 2.°, libro de 1647, folio <107 r.°. 



Y^ fA< T A T S I S T E _ ^ 

' - " ' ^ ' CT 

rx .. . : .. " - .. _ . � 

, - i--

1 -

Archivo de Protocolos de Sevilla.-MtLciiOK D Í A Z DE A R M E N I A . 

Oficio 2 ° , l ibro de 1 6 4 7 , folio 520 v.°. 



D O C U M E N T O N U M . 18 

Sevilla, miércoles 19 de abril de 16S1 

T E S T I M O N I O PUBL ICO E X T E N D I D O POR EL NOTA-

R I O APOSTOL ICO A N T O N I O D E ESPINOSA 

(fragmento). 

Yo, Antonio de e&pinossa, notario publico appostolico por 
la autoridad apostólica y ordinaria, vezino de Seuilla, certifi-
co [y] doi fee y verdadero testimonio que, en el pleito que, ante 
el señor jues de testamentos y obras pias desta giudad y arzobis-
pado, sigue eü fiscal de dicho jusgado con los aluaseas de doña 
melchora de Cortasar, viuda, y heredera, y aluasea de Juan de 
asiain Vgalde, sobre el cumiplimiento del testamento de la suso 
dicha y del dicho su marido (el qual dicho plleito se exhibió ante 
mi), consta y parege que, en onge dias del mes de setiembre de 
mil y seiscientos y cincuenta años, el señor Doctor Don francisco 
de rioja, de! consejo de Su Magestad en la suprema, santa y general 
inquisision, y rracionero de la santa Ygtiesia desta dicha giudad, 
ante el dicho señor jues, presento cierta petision, diciendo que el 
suso dicho auia sido nombrado aluasea testamentario por el di-
cho Juan de Vgalde, difunto, con el Padre frai Pedro de Jesús, 
religiosso de la santissima trinidad de descalsos, y al (sic, por "e'i'') 
ligengiado Don Eugenio de ochoa, presuitero, y que el dicho 
padre frai pedro de jesús era muerto, como constaba de la fee 
que presento (que esta en los autos, dada por frai francisco de 
los angeles, su fecha en dies y ocho de julio deti año passado de 
seisgientos y ginquenta), por la qual parege que el̂  dicho padre 
frai Pedro de Jesús murió i passo desta presente vida en dies y 
nueue de jullio del passado de seiscientos y quarenta y ocho. 
Y, asimismo, presento ottra fee, signada de Juan Rodrigues de 
Loaisa, escriuano publico desta ciudad, por la qual parece que, 
ante el dicho escriuano y testigos, en p r i m e r o d i a del 
mes de setiembre del a ñ o passado de mili y seiscientos 
y quarenta y seis, hiso desistimiento del d i c h o aluaseasgo 
el d i c h o d o n Eugenio de ochoa, por lo qua] 0I dicho 
señor inquisidor alego que, atento u la muerte del uno y de-
sistimiento del ottro, auia quedado solo eri íla dicha di&posision 
por tal aluasea, y, por sus muchas ocupagiones y edad, no po-
día asistir a cumplir el dicho cargo, [y] que, en su lugar, se pu-
siese otro de nueuo, i que el dicho señor jues fuese seruido de 
nombrar, en su lugar, al doctor Allonso de moia, abogado de la 
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rreal audiencia, pergona de toda suficiencia, y interesado en los 
bienes de la dicha disposision, en mucha cantidad que dellos auia 
de auer, como padre de doña Mdchora de moia y cortasar, .su 
hija (-��), y, asimismo, era cuñado del dicho juan de ugalde (...). 
Y, asimismo, parece que, en veintiséis de nouiembre del dicho 
año de seiscientos y cincuenta, ante ei dicho señor jues, Do-
mingo estensor (sic), aíluasea de la dicha doña melchora Cortasar, 
heredera del dicho Juan de Vgalde, presento ottra petision, por 
la quai parece que el suso dicho pidió se Je reciuiesen las quentas 
del dicho aluaseasgo, y que se siruiese de auerle por desistido 
del, por ser persona de muchos negocios, y auer de ausentarse 
desta ciudad a la uilla de madrid por mucho tiempo (...)� Se 
mando dar ttraslado ai fiscal, que respondió consintiendo en el 
desistimiento del dicho señor inquisidor, y en el nombramiento 
del dicho doctor Alonso de moia. Y en quanto al [desitimientoj 
del dicho domingo estensoro, contradijo su pretensión, y consin-
tió en que de las quentas. Con que se pidieron 'los autos, y, uistos 
por el dicho señor jues, proueio uno en que hubo por desistido 
al dicho señor inquisidor, i por nombrado por aluasea del dicho 
juan de ugalde al dicho dotor Alonso de moia (...). 

A. F. S. Ibldem, folio 28S r.'̂  a fo'üo 286 v.^ 


	1965_132-133_ÍNDICE
	1965_132-133_5
	1965_132-133_6

